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PROTOCOLIZACION

TRADUCCION LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y MAS

DOCUMENTOS RELATIVOS DE LA

COMPAÑÍA CHINA NATIONAL ELECTRONICS-.

IMPORT 8 EXPORT CORPORATION, CElEC

CUANTIA: USD. 25.000,00

Quito, enero 18 del 2013

(Dí 3 copias)
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Quito D.M., 17 de enero de 2013

Señor doctor

Jorge Machado

Notario Primero Cantón Quito
Ciudad

Señor Notario:

Por medio dela presente solicito cordialmente se sirva protocolizar lo siguiente:

Traducción de la licencia de Funcionamiento--de. la compañía China

National Electronics Import 8 Export Corporation, CEIEC.

Traducción de los Estatutos de la compañía China National Electronics

import 8 Export Corporation, CEIEC.

Certificado de depósito de en la cuenta de integración de capital porel

monto de USD 25.000,00. -

Certificado de existencia legal y funcionamiento de compañías, emitido

por el Cónsul del Ecuador.

Decisión de domiciliar y abrir una sucursal en el Ecuador de la compañía

China National Electronics Import 8. Export Corporation, CEIEC.

Reserva del nombre de la compañía China National Electronics Import 8

EXpoy Corporation, CEIEC, otorgado por la Superintendencia de

Sn

NEotorgarme tres copias certificadas de la protocolización de le referencia.

Atentamente,

sy

qIUase

Barbara Dotti Battel
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LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

de Empresas con Personalidad Jurídica

(Duplicado)

Registro N*:100000000001068 (4-1)

Organismo que expide: Administración Estatal de Industria y Comercio de la República Popular

China( sello )
pa

  

  A 04 de enero de 2011

distrito urbano de Haidian, municipioodéBajio

Representante legal: Chen Xu

Capital registrado: RMB 694.216.000,00

. Seiscientos cuarenta y cuatro millones doscientos dieciseis mil yuanes RMB

Naturaleza económica: Propiedad de todo el pueblo -

Tipo de actividades : Importación y exportación, representación, desarrollo de proyectos de

confección a pártir de materiales o muestras proporcionados por clientes del exterior, de

  

  

   

  

ensamblaje de piezas de procedencia extranjera y de comercio de compensación, reexportación,

eque, asesoramiento y servicios.

s actividades:

e de actividad permitida:

o al extranjero de todo tipo de personal laboral (no incluidos marineros ) (la validez es hasta

S ance de actividad general: Importación y exportación; realización de exposiciones y E
ye
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mecánicas y eléctricasenel extranjero y de licitación internacional en el país, venta de carros, -

A almacenamiento, embalaje, asesoramiento y servicio técnico y servicio de información relativos a

las actividades arriba mencionadas; y venta de piezas y accesorios de automóviles; administración

G
I
)
E
D
O
I
L

inmobilitaria, mantenimiento y reparación de instalaciones de edificios, decoración interior ,  
2 venta de materiales de decoración y arrendamiento de casas; servicio de limpieza y venta de
Y
C : materiales al respecto; reparación de electrodomésticos; integración. de sistemás de; red de

mn " computadoras, o investigación , elaboración y venta de sus software y equipos periféricos; vehtá

sl de petróleo de combustibles y petróleo pesado.

Complementarias:

A

HERA23HPARE MB48:100036 113% 140(548
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510 /68219550  Fax:(8610)68212361 / 68212352 WebSite: http:/mww.ceiec.com 
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ACTA NOTARIAL

(2012) J.C.A.W.J3.Z.Zi. n. 6233

Solicitante: China National Electronics Import $ Export

Corporation

Número de Registro de Licencia de Funcionamiento para Empresas

con Personalidad Jurídica (Duplicado): 100000000001068 (4-1)

Domicilio: Fuxing Lu N*. 23 A, Edificio Electrónico,distrito urbano

de Haidian, Municipio de Beijing

Representante legal: Chen Xu, varón, identificado con la cédula de

identidad ciudadana N*. 110108196209183434,

Materia: Licencia de Funcionamiento para Empresas con

. Personalidad Jurídica

Por la presente doy fe de que con la fotocopia que antecede coincide

él original de la Licencia de Funcionamiento para Empresas con

Personalidad Jurídica (Duplicado) expedida el 21 de mayo de 2012 porla

Administración Estatal de Industria y Comercio de la República Popular

favor de y este original es auténtico, y de que la adjunta versión

   en español se ajusta al documento original en chino. .

19 de octubre de 2012.

Notaria; SongAimin

Notaría de Chang“an

Municipio de Beijing

República Popular China

1123919820
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CONSULADO DEL ECUADOR
BEIJING REPUBLICA POPULAR CHINA
 

LEGALIZACION NO.: ¿lo
 

Presentada para legalizar la firma que antecede, del/Ja4

señorls Simpjan, 4% SECRETARIO
No. pags. 04. ,el suscrito certifica que es autentica,

siendo la que usa el/le señor() en todas sus actuaciones.
 

PARTIDA ARANCELARIA: H-18-8
 

DERECHOS RECAUDADOS: US$ 5p”
 

LUGAR Y FECHA: Berfiw6-,34- 0clLodo
  Firma y Cargo  
  

a
p

 
 

 

Miguel Vasco
Ministro

Encargado de las Funciones Consulares
Consulado del Ecuador
en Beijing, R.P. China

  

 

ticación no se refiere el contenido
1
si$0 a * e mt - Apo

120, 50078 CUYO Tecto no este
E] 3 . o r O!iusá aleuna este Conculado.

 
 
 



 

 

Yo, Barbara Dotti Battel, conocedora del idioma Chino Mandarín y conforme a lo

que faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado,Privatizaciones y

Prestación de Servicios Públicos por parte dela Iniciativa Privada, publicada en el

Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma

castellano el documento que antecede.

o.
trApd248
Barbara Dotti Battel :
C.C. 1711188415

 



 

0000206

2013-17-01-NOTARIA 01 DO00480

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION

FIRMA.- DILIGENCIA NÚMERO.- (No. D00480).- En la ciudad de San

“Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República de

Ecuador; hoy día jueves dieciocho de enero de dos mil trece; ante mí,

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparece la señorita BARBARA DOTTI BATTEL,

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de

ciudadanía No. 171118841-5, de estadocivil soltera. La compareciente

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer

el idioma mandarín y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que CERTIFICO

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la

compareciente que el documento que antecede fue traducido porella,

del idioma mandarín al idioma castellano. Extiendo la presente

diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley

Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el libro

correspondiente de esta Notaria.-

ACI
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Estatuto de la Compañía

China National Electronics

Import « Export Corporation

SnA oAd

  
Modificado en Octubre de 2005



 

0000013

Estatuto de la Compañía China

National Electronics Import € Export

Corporation

Capítulo I Generalidad

Artículo 1 El presente estatuto se elabora de acuerdo con las leyes, políticas y los

reglamentos administrativos pertinentesEA

Artículo 2 Nombre y domicilio ásE > compañía: A

Nombre en chino: P E e,Fut ik 223] (en adelante sp denomina “ compañía”)
Nombre en inglés: CHINA "NATIONAL ELEQTRONICS IMP. é EXP.

CORPORATION(a abreviatura es.GÉTEG)o 7
" Domicilio de la empresa: 23A Fuxing:Road;Eds o Electrónico, Distrito Haidian,

Beijing, República Popular China

 

    

  

Artículo 3  CEIEC es una compañía totalmente estatal, cuya fundación fue

certificada por las autoridades administrativas pertinentes del país. Es empresa filial

de propiedad total de China Electronics Limited Corporation y está registrada en la

Dirección Nacional de Administración Industrial y Comercial.

 

  

  

Artículo 4 Lo objetivos de CEIEC consisten en desarrollar la economía de

Artículo 5 CEIEC es una entidad legal independiente, que obedece las leyes y los

reglamentos del Estado, se somete a la administración y supervisión de los

departamentos gubernamentales según las leyes, y salvaguarda los intereses del país y

«de la sociedad. La compañía se opera de manera independiente conformea las leyes, y

asume la responsabilidad" de sus beneficios y pérdidas. Los derechos, intereses y las

actividades legales de la compañía están protegidos porlas leyes.

 

o
o

É
y

 



 

 

   
  

 

   
    

Capítulo II Alcance de las Actividades de la Compañía

Artículo 6 Las actividades principales de la compañía son comercio exterior de

mercancías y tecnologías, cooperaciones económicas internacionales, circulación de

mercancías dentro del país, desarrollo tecnológico, producción y servicios.

El alcance de actividades de la compañía consiste en:

1. Importar y exportar directamente o por representación las mercancías y

tecnologías de todas las clases (excepto las mercancías especificas para

importación y exportación y las mercancías prohibidas para importar y exportar);

2. Realizar venta al por mayor y al por menor de las mercancías arriba mencionadas;

3. Realizar Joint Venture y cooperación de producción dentro y fuera del país;

4, Realizar la confección con materiales importados, elaboración según muestras

proporcionadas, ensamblaje con piezas importadas, y el comercio de

compensación;

5. Realizar el comercio de compensación, comercio intermediario y el comercio de

trueque, la venta de combustible y productos derivados de petróleo pesado;

6. Realizar licitación internacional y adquisición bajo préstamo de los organismos

financieros internacionales y gobiernos extranjeros;

7. Contratar lag obras en el extranjero y ejecutar obras dentro del país de licitación

internacional, y exportar equipos y materiales para las obras en el exterior; diseño

y asesoramiento de las obras ejecutadas en el exterior;

Realizar gooperación de manos de obra conel exterior;

 

Realiéar venta de consignación, servicios y asesoramiento de tecnología, servicios

reparación y servicios de información; integración de sistemas electrónicos de

informática; integración del sistema de red computarizada, desarrollo , *

manufactura y venta de softwares de computadora y equipos externos;

10. Realizar negocios de almacenamiento, embalaje y transportación; negocios de

importación y exportación de sistemas y equipos; E

11. Organizar exposición y feria comercial en el extranjero;



 

 

   

   

 

 

0906014

12. Ofrecer servicio de gestión de propiedad;

13, Realizar otros negocios autorizados O ceistados    Artículo 7 Las formas de negocios de la compañía: operación autónoma,

representación, comercio intermediario, trueque, fabricación, asesoramiento, servici

etc.

Capítulo HI Capital Registrado de la Compañía,

Nombre y Domicilio del Inversionista, Monto y

Forma de Inversión

Artículo 8 El capital registrado de la compañía es Seiscientos Noventa y Cuatro

Millones Doscientos Dieciséis Mil Yuanes.

Artículo 9 El inversionista de la compañía es China Electronics Limited

Corporation.

Domicilio de China Electronics Coporation: 27 Wanshou Road, Beijing.

El monto total de inversión del inversionista estatal: Seiscientos Noventa y Cuatro

Millones Doscientos Dieciséis Mil Yuanes.

Formade inversión: en efectivo de Yuanes

Artículo 10 El organismo superior competente de CEIEC es la compañía China

Electronics Limited Corporation

Capítulo IV Administración del Organismo Superior

Competente sobre CEIEC

l organismo superior competente decide las siguientes acciones de

. Nombrar y remover el representante legal, miembros del consejo de dirección y el

responsable de finanzas de CEIEC;

2. Revisar y aprobar el estatuto de CEIEC; '

3. Revisar y aprobar los planes de operación y de inversión;

4. Revisar y aprobar los presupuestos y cuentas financieras anuales de CEIEC;  



 

po

   
 

Revisar y aprobar los planes de distribución de beneficios y de recuperación de

pérdidas;

ú
n

6. Revisar y aprobar el aumento o reducción del capital registrado de CEIEC;

7. Revisar y aprobar la transferencia de inversión y la gestión de trámites de .

transferencia de propiedad;

8. Revisar y aprobar los planes de fusión, división, disolución, quiebra y liquidación

de la compañía;

9. Realizar administración y supervisión a la operación y propiedades de CETEC;

10. Otros asuntos importantes que deben ser decididos por el organismo superior

competente,

Con la autorización de organismo superior competente, el consejo de dirección de

CEIEC puede tomar decisiones sobre los asuntos arriba mencionados.

-Capítulo V Representante Legal de la Compañía y la

Organización

Artículo 12 El Gerente General (Presidente) es el representante legal de la

compañía.

aborar presupuesto financiero anual y cuenta anual;

3. Elaborar el plan de distribución de utilidades y plan de recuperación de pérdidas

4. Elaborar el plan de aumento o reducción del capital registrado de la compañía;

5. Elaborar el plan de fusión, división, modificación y disolución de la compañía;

6. Contratar o despedir el personal administrativo que no es nombrado por el



  

  

a
b

2

 
  

 

6000315

organismo superior competente;

7. Definir la configuración del organismo administrativo interior de la compañía;

8.  Encargarse de la gestión operativa de la compañía;

9. Elaborar los reglamentos concretos de la compañía;

10. Ejercer los derechos concedidos porel organismo superior competente

Artículo 15 La compañía tiene los siguientes organismos:

1. Oficina del Gerente General, departamentos funcionales y departamentos de

negocios, que ayudan al Gerente General en la operación y gestión de la compañía;

2. El Congreso de empleados y el comité sindical, que son organismos de trabajo

administrados democráticamente por los empleados y participan en las, actividades de

la compañía tales como la operación, gestión y toma de decisión.

Los organismos mencionados funcionan bajo la dirección del Gerente General.

Capítulo VI Sistema Laboral de la Compañía

Artículo 16 El sistema de empleo de trabajo de la empresa ejecuta de acuerdo con

La Ley Laboral de la República Popular China y otras leyes, reglamentos y

disposiciones del departamento de trabajo del Consejo de Estado.

La compañía implementa el sistema de contratación de empleados y sistema de

culo 17 La parte de compañía y la parte de empleado deben cumplir
completamente el contrato de trabajo. Cualquier parte no lo cumple, debe tomar la

responsabilidad del incumplimiento y dar compensación si causa pérdidas a la otra

parte.

Artículo 18 Para los empleados quienes cometen infracción del contrato de trabajo,

reglamento de compañía y disciplina de trabajo, la compañía tiene el derecho a darles

advertencia, demérito, reducción de 'salario, probatoria condicional, expulsión, etc.
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Artículo 19 La compañía protege los derechos e intereses legítimos del empleado

conforme -a las leyes tales como bienestar, primas, protección y seguro de trabajo,

asegurando que los empleados puedan trabajar bajo las condiciones normales.

Capítulo VII Finanza, Contabilidad, Auditoría y

Distribución de Utilidades

Artículo 20 La compañía establece el sistema de finanza, contabilidad y auditoría

según las leyes, reglamentos nacionales y disposiciones de departamentos financieros

del Consejo de Estado, y lo entrega al organismo administrativo nacional para hacer

constancia.

l

Artículo 21 La compañía establece el año de ejercicio fiscal desde el 1 de enero

hasta el 31 de diciembre, y elabora reporte de contabilidad financiera en el fin del año

fiscal. Una vez verificado y certificado por la auditoría, dicho reporte se entrega al

organismo superior competente a los fines de de marzo del año siguiente.

El reporte de contabilidad financiera debe contener los siguientes documentos

principales y anexos adjuntos:

1. Balance financiero

2. Cuenta de pérdidas y ganancias

3. Estado de flujo de efectivos

Tabla de distribución de utilidades (o recuperación de pérdidas)

  
o de reserva y fondo de bienestar público según las leyes, reglamentos y

disposiciones de los departamentos financieros del Consejo de Estado; al conseguir la

aprobación del organismo superior competente, puede extraer cualquier fondo de

reserva.

El plan de distribución de utilidades después de impuestos se somete a la revisión y

certificación del organismo superior competente.

e
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Artículo 24 Si el fondo de reserva no puede compensar el déficit del año antefior'

debe compensarlo conlas utilidades del año actual antes de extraer fondo de reser

fondo de bienestar público legales.

Artículo 25 El fondo de reserva se dedica a compensar déficit, expandi

operaciones o aumentar el capital registrado de la compañía, y el fondo de bienestar

público se usa para el bienestar colectivo de los empleados de la compañía.

Artículo 26 No se puede abrir libros de contabilidad aparte del legal. No se puede

depositar la propiedad de la compañía en cuentas en nombre de cualquier personal

individual.

Capítulo VIII: Las Filiales de la Compañía

Artículo 27 De acuerdo con las necesidades del desarrollo de negocios, la compañía

puede establecerlas filiales en el interior y exterior, cor. la autorización del organismo '

superior competente, debidamente registrada ante los órganos estatales competentes.

Las filiales de la compañía se presentan en diferentes formas tales como empresa *

subsidiaria, sucursal, oficina de representación, etc.

Artículo 28 Según las disposiciones del organismo administrativo del Estado, la *

compañía ejerce el derecho de inversionista sobre las filiales siendo autorizada como '

inversionista.

Artículo 29 Las actividades de negocios, asunto financiero y activos de las filiales

se someten a la administración y supervisión de la compañía.

 

Artículo 31 La compañía declarará la disolución si tiene uno de los siguientes

problemas: ”

1. Por el déficit grave, no puede seguir operando;

 

  

  

 



t
o Por graves pérdidas causada por la fuerza mayor, no puede seguir operando;

3. Por la fusión o división, necesita disolver;

4. Por la violación de leyes y reglamentos administrativos, es ordenada a cerrar

según las leyes.

Cuando suceda cualquier de los problemas arriba mencionados, la compañía deberá

solicitar al organismo superior competente su disolución.

Artículo 32 Cuando la compañia declare bancarrota o disolución, deberá

presentar el procedimiento y principios de liquidación y establecer un grupo de

liquidación para realizar la liquidación de acuerdo con el procedimiento legal.

Artículo 33 Al terminar la liquidación, el grupo de liquidación debe elaborar un

informe de liquidación, que se entregará al organismo superior competente para su

certificación una vez verificado por el contador público certificado o el auditor

registrado de China, asimismo se emitirá a la entidad en que hizo registro la compañía

para solicitar la cancelación del registro y la terminación de la compañía.

Capítulo X: Elaboración, Modificación y Entrada en

Vigencia del Estatuto de la Compañía

Artículo 34 El presente estatuto fue revisado y actualizado en octubre de 2005.

Artículo 35 Si lasdisposiciones del presente estatuto se contradicen con las leyes,

reglamentos y políticas promulgados por el Estado, se deberán modificar de

conformidad con las últimas. La modificación del estatuto de la compañía se debe

enviar al organismo superior competente para su revisión y certificación. En cuanto

 
  Y Artículo 36 Este estatuto fue certificado por el organismo superior competente, y

AN
y gira en vigeficia a partir de la fecha de registro en la autoridad administrativa de   

 

China Electronies Coporation

Octubre del año 2005

h
o
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Enmienda del Estatuto de CEIEC

 

Siendo el organismo superior competente de China National Electronics IMP. £

EXP. Corporation, China Electronics Limited Coporation hace las siguientes

modificaciones del Estatuto de CEIEC de conformidad con las disposiciones de la

“Ley de Empresas Industriales de Propiedad Pública de la Repúblea Popular China”y

el “Estatuto de la Compañía”existente:

1. Artículo 3 anterior: CEIEC es una compañía totalmente estatal, cuya fundación

fue certificada por las autoridades administrativas pertinentes del país. Es empresa

filial de propiedad total de China Electronics Coporation y está registrada en la

Administración Estatal para Industrias y Comercio.

Modificado por: CEIEC es una compañía totalmente estatal, cuya fundación fue

certificada por las autoridades administrativas pertinentes del país. Es empresa

filial de propiedad total de China Electronics Limited Coporation y está registrada

en la Dirección Nacional de Administración Industrial y Comercial.

2. Artículo 8 anterior: El capital registrado de la compañía es Seiscientos Cuarenta

- y Cuatro Millones Doscientos Dieciséis Mil Yuanes.

s Modificado por: El capital registrado de la compañía es Seiscientos Noventa y

Cuatro Millones Doscientos Dieciséis Mil Yuanes.

  

3. Artículo

Coporatign.

Domicilio de China Electronics Coporation: 27 Wanshou Road, Beijing.

El monto total de inversión del inversionista estatal: Seiscientos Cuarenta y Cuatro

Milloñes Doscientos Dieciséis Mil Yuanes.

Bórma de inversión: en efectivo de Yuanes

  

anterior: El inversionista de: la compañía es China Electronics -

     

 

Modificado por: El inversionista de la compañía es China Electronics Limited

Coporation, con el monto de inversión en efectivos por Seiscientos Noventa y

Cuatro Millones Doscientos Dieciséis Mil Yuanes.
Domicilio de China Electronics Limited Coporation: 27 Wanshou Road, Beijing.

M
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4. Artículo 10 anterior: El organismo superior competente de CEIEC es la

* compañía China Electronics Coporation.

Modificado por: El organismo superior competente de CEIEC es la compañía

China Electronics Limited Coporation .

China Electronics Limited Coporation

23 de diciembre del año 2011
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ACTA NOTARIAL

(2012) JC.A.W.J.Z.Zi. n*. 6236

Solicitante: China National Electronics Import % Export

Corporation

Número de Registro de Licencia de Funcionamiento para Empresas

con Personalidad Jurídica (Duplicado): 100000000001068 (4-1)

Domicilio: Fuxing Lu N*. 23 A, Edificio Electrónico, distrito urbano.

de Haidian, Municipio de Beijing

Representante legal: Chen Xu, varón, identificado con la cédula de

identidad ciudadana N”. 110108196209183434,

Materia: Sello

Por la presente doy fe de que es auténtico el sello de China National

 
Electronics Import $ Export Corporation y la firma del represéntante

legal de esta corporación Chen Xu figurados en el Estatuto de la

. Compañía China National Electronics Import € Export Corporation de

versiones en chino y español que anteceden.

| A 19 de octubre de 2012,

Notaria: Song Aimin

Notaría de Chang 'án

Municipio de Beijing

República Popular China
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CONSULADO DEL ECUADOR
BENING REPUBLICA POPULAR CHINA
 

LEGALIZACION NO.: ¿e
 

Presentada para legalizar la firma que antecede, del/lx
señor(2) (7 Lingjun. JR SECRETARIO .
No. pags. 24- el suscrito certifica que es autentica,
siendo la que usa el/lx señor(2) en todas sus actuaciones.

PARTIDA ARANCELARIA: U-15- q

DERECHOS RECAUDADOS: US$ 50”

LUGAR Y FECHA: Bexf¡6, 4-0-Zoe

ltirma y Cargo

 

 

 

      
 

  
- Miguel Vasco

oMinistro

:
Encargado de las Funciones Consular e.

|Consulado del Ecuador
en Beijing, R.P. China

   



 

 

Yo, Barbara Dotti Battel, conocedora del idioma Chino Mandarín y conforme a lo
que faculta el artículo:24 de la Ley de Modernización del Estado,Privatizaciones y

Prestación de Servicios Públicos por parte dela Iniciativa Privada, publicada en el

Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma

castellano el documento que antecede.

ma * he

Barbara Dotti Battel

C.C. 1711188415
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2013-17-01-NOTARIA 01 DO00480

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACIO

FIRMA.- DILIGENCIA NÚMERO.- (No. D00480).- En la ciudad de Kan

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del

Ecuador; hoy día jueves dieciocho de enero de dos mil trece; ante mí,

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparece la señorita BARBARA DOTTI BATTEL,

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de

ciudadanía No. 171118841-5, de estado civil soltera. La compareciente

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer

el idioma mandarín y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que CERTIFICO

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la

compareciente que el documento que antecede fue traducido porella,

del idioma mandarín al idioma castellano. Extiendo la presente

diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley

Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el libro

correspondiente de esta Notaria.-

ACI

  



 

 

 

BANCO

QeDEGUAYAQUIL
MULTI)

Quito, 16 de Enero de 2013

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL

Certificamos que hemos recibido en cuenta de Integración de capital la compañía a constituirse
denominada “CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMPORT £ EXPORT CORPORATION.”, por un
valor de $25.000,00 (VEINTE Y CINCO MIL con 00/100) Dólares de los Estados Unidos de América,

que han sido depositados a nombre de las personas a continuación detalladas:

 

 

 

CAP.
ACCIONISTA APORTADO

CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT
CORPORATION 25.0000,00

TOTAL 25.000,00   
 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta disposición de los administradores de la

nueva compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente constituida y luego que presenten al
Banco los documentos debidamente, inscritos y comunicación o certificado dirigido y conferido por el
Ministerio correspondiente, que “acredita.que la compañía ha terminado su trámite de Constitución y

puederetirar los dineros depositados en cuenta de Integración de Capital.

Si la referida Compañía no llegara” a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de
integración de capital, será reintegrado al(los) depositantes(s), en cuenta, previa a la devolución del
original de este certificado.

Atentamente,

  

REV.06.99- COD. 108144
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BEDING

República del Ecuador

SOLICITUD DE CERTIFICACION

 

Yo, XU CHEN, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número S90336915, con

domicilio en 504, SEGUNDO PISO, PATIO 46 DE ENJIZHUANG DE MUNICIPIO DE HAIDIAN

DE BEIJING, R.P. CHINA, que ostento el cargo de Presidente y Representante Legal en la
compañía CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMPORT € EXPORT CORPORATION (NOMBRE
ANTERIOR: CHINA NATIONAL ELECTRONICS TECHNOLOGIES IMPORT € EXPORT

CORPORATION),solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento

de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: CHINA NATIONAL ELECTRONICS
IMPORT 8 EXPORT CORPORATION,nacionalidad: CHINA, fecha de constitución: 15 DE ABRIL
DE 1980, número de registro: 100000000001068, fecha de registro: 15 DE ABRIL DE 1980,

domicilio legal: FUXING LU. NO. 23 A , EDIFICIO ELECTRONICO, DISTRITO URBANO:DE ”

HAIDIAN, MUNICIPIO DE BEIJING, REPUBLICA POPULAR CHINA.,.actividad"."ENVIO AL:.
EXTRANJERO DE TODO TIPO DE PERSONAL LABORAL (NO INCLUIDOS MARINEROS), *IMPORTACIONY7

EXPORTACION; REALIZACION DE EXPOSICIONES Y EXPOVENTAS SOBRE,¿GOMERCHO” EXTERIOR, -
AGENTE DE LICITACION, REALIZACION POR CONTRATO DE OBRAS MECANICASY ELECTRICAS EN EL --
EXTRANJERO Y DE LICITACION INTERNACIONAL EN EL PAIS, VENTA. DE AUTOMOVILES).-'

t. ALMACENAMIENTO, EMBALAJE, ASESORAMIENTO Y SERVICIO TEGNICO. Y SERVICIO DE
-INFORMACION RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES ARRIBA MENCIONADAS; Y VENTA DE “PIEZAS Y

+. ACCESORIOS DE AUTOMOVILES; ADMINISTRACION IMMOBILIARIA, MANTENIMIENTO Y REPARACION
o DE INSTALACIONES DE EDIFICIOS, DECORACION INTERIOR, VENTA DE MATERIALES DE

DECORACION Y ARRENDAMIENTO DE CASAS; SERVICIO DE LIMPIEZA Y VENTA DE MATERIALES AL
r RESPECTO; REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS; INTEGRACION DE SISTEMAS DE RED DE

COMPUTADORAS, O INVESTIGACION, ELABORACION Y VENTA DE SOFTWARE Y EQUIPOS
PERIFERICOS; VENTA DE PETROLEO PARA COMBUSTIBLES Y PETROLEO PESADO,cuyo representante

legal es XU CHEN. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo:

+

COPIA DE LOS ESTATUTOS,

PODER APODERADO,

DECISION DEL PRESIDENTE DE ESTABLECER SUCURSAL DE CEIEC EN ECUADOR, y

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EMPRESAS CON PERSONALIDADJURIDICA;B
o
n
a

XU CHEN

 

USO OFICIAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE
COMPANIA Nro.19/2012

Quien suscribe certifica, . .lá.base de la información proporcionada por el solicitante y de los

documentosde res fetos, y, de conformidadcon las disposicionesde la Ley de Compañí      



 

 

operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social.

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de BEIJING, CHINA, el 27 de noviembre de

2012.

 

MIGUEL VASCO VITERI
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR

Arancel Consular: 111 14,1
Valor: $700,00
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PECARTAR MEE: 100036 163% 1401548 Zo
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510 / 68219550  Fax:(8610)68212361 / 68212352 WebSite: http://www.ceiec.com  
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La Decisión del Presidente de Establecer Sucursal de CEIEC en Ecuador

La decisión del Presidente de la compañía China National Electronics Import $

Export Corporation, CEIEC,se realizó en sus oficinas principales ubicadas en Fuxing

Lu. No. 23 A, Edificio Electrónico, ubicado en el distrito de Haidian en la ciudad de

Beijing China a 10 de Octubre, 2011.

Se encuentra presente el Presidente de China National Electronics Import € Export

Corporation, CEIEC.

El Presidente de China National Electronics Import € Export Corporation, CEIEC

conforme a su Estatuto, procede a conocerlos siguientes puntos:

1Resolver la domiciliación y apertura de una sucursal de la compañía China.

National Electronics Import $ Export Corporation, CEIECen la República del

Ecuador.

2.Fijar un domicilio de la sucursal en Ecuador.

3.Asignar un capital social para la apertura de la sucursal en Ecuador.

4Definir las actividades que va a realizar la sucursal en Ecuador.

5Designar un apoderado general para la sucursal en Ecuador.

El Presidente de China National Electronics Import $ Export Corporation, CEIEC

acepta tratar los puntos señalados anteriormente. Por lo que se dispone a tratar los

siguientes puntos:

El Presidente de China National Electronics Import $£ Export Corporation, CEIEC

 

El Presidente de China National Electronics Import $z Export Corporation, CEIEC

resuelve fijar como domicilio de la sucursal de la compañía China National

Electronics Import $ Export Corporation, CEIEC al Distrito Metropolitano de

Quito, provincia de Pichincha.

FERIA235HPA MRED:100036 163x 1401%%8
Electronics Building,A23 Fuxing RoadBeijing,China Post Code: 100036  P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510/68219550  Fax:(8610)68212361 / 68212352 WebSite: http:/hwww.ceiec.com 
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El Presidente deChina National Electronics Import $ Export Corporation, CEl
  

sobre el tercer punto resuelve asignar como capital social de la sucursal de la    

 

compañía China National Electronics Import € Export Corporation, CEIEC la sum

de USD 25.000,00 (VEINTE Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA00/100), capital que se paga íntegramente mediante

aporte en efectivo, conforme a derecho según la legislación vigente en la República

del Ecuador para su legal registro y funcionamiento en ese país.

El Presidente de China National Electronics Import $: Export Corporation, CEIEC

sobre el cuarto punto resuelve realizar las siguientes actividades en el Ecuador:

integración de sistemas electrónicos de informática, contratación principal de

ingeniería internacional, diseño y asesoramiento de las obras ejecutadas en el exterior,

negocios de importación y exportación de sistemas y equipos, incluidos

almacenamiento, empalaje, asesoramiento técnico, servicio técnico, servicio de

información, relacionados a los negocios arriba mencionados; integración del sistema

de red computarizada , desarrollo, manufactura y venta de softw ares de computadora

y equipos externos; venta de combustible, productos derivados de petróleo pesado.

. El Presidente de China National Electronics Import 8 Export Corporation, CEIEC

sobre el quinto punto resuelve designar como Apoderado General para la República

del Ecuador de la compañía China National Electronics Import $: Export Corporation,

CEIECal señor Zhu Yingtao portador del documento de pasaporte No. G21062800 de

la República Popular China, a quien confiere poder general amplio y suficiente cual

en derecho se requiere con amplias facultades para realizar todos los actos y

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano, y

especialmente para poder contestar las demandas y cumplir las obligaciones

contraídas por la compañía China National Electronics Import é Export Corporation,

    CElEC

PARENTALEZ: 100036 JERIAO(RAE
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510/68219550 Fax:(8610)6821 2361 /68212352 Web Site: http://www.ceiec.com

  

 



FFGUUALOYVODOODLStr1 

ELA)

CRIANYGUANTEULA)OREACSa

MVAEGdelaYclRTPAEeaLpddDaDLE

E

Ver
|

“OT6OZ9GTROTOTT“ELENAEMUAVENA

NEESES
/(CT

—+)B90TODO0000000T+4HEE(EE)HANAVARAS

ERRORRE*YH

EE29%ERAZEAENCTOS)

+mM3%  

   

  



 

0000026

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

- ABSOLUCION DE DENOMINACIONES
OFICINA:QUITO

 

NÚMERO DE TRÁMITE:7477763
. TIPO DE FRÁMITE: DOMICILIACION

SEÑOR: BARBA SUASTI LUCTA MONSERRAT
FECHA DE RESERVACIÓN:07/01/2013 10:47:34

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- CHINA NATIONAL, ELECTRONICS IMPORT 4 EXPORT CORPORATION
» APROBADO .

o . ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/02/2013

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE
0 UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. :
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD
INTELECTUAL(EPI)

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER,
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRESY APELLIDOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO.

* A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION

«ii DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE
eSÍ SURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE365 DÍAS

 

     

   

  

AVARRETESILVAMARJORIE FERNANDA:NAVARF
'ARTO GENERALDELEGADA DEL:SÉCF  
  



 

Yo, Barbara Dotti Battel, conocedora del idioma Chino Mandarín y conforme a lo

que faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y

Prestación de Servicios Públicos por parte dela Iniciativa Privada, publicada en el

Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma

castellano el documento que antecede.

OA
Barbara Dotti Battel

C.C. 1711188415
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2013-17-01-NOTARIA 01 DO0480

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION
FIRMA.- DILIGENCIA NÚMERO.- (No. D00480).- En la ciudad de Sa
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del
Ecuador; hoy día jueves dieciocho de enero de dos mil trece; ante mí,
doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON QUITO, comparece la señorita BARBARA DOTTI BATTEL,
por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de
ciudadanía No. 171118841-5, de estado civil soltera. La compareciente
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer

el idioma mandarín y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito
Metropolitano de Quito- Ecuador, leqalmente capaz; y en mi presencia
firmó el petitorio de la traducción que antecede; porlo que CERTIFICO
LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE Si FIRMA. Asimismo declara la
compareciente que el documento que antecede fue traducido porella,
del idioma mandarin al idioma castellano. Extiendo la presente
diligencia, al amparo de lo dispuesto er. el artículo dieciocho de la ley
Notarial.- Se archiva una fotocopia cs la presente ailigencia, en ellibro

correspondiente de esta Notaria.-

AC!

   

  

  

  taria Primero del cantón Quita
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MOTARIA PRIMERA DÍZ QUITO

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN
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0909328
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Barbara Dotti

Battel, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil ocho

guion quinientos noventa y siete del Foro de Abogados, con esta fecha y

en cuarenta y siete fojas útiles, YO DOCTOR JORGE MACHADO

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en

el Registro de escrituras públicas de la Notaria Primera de este Cantón,

actualmente a mi cargo, LA TRADUCCION DE LICENCIA DE

FUNCIONAMIENTO Y MAS DOCUMENTOS RELATIVOS DE LA

COMPAÑÍA CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT

CORPORATION CEJIEC, que antecede...

Quito, enero dieciocho del dos mil trece.

 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los

documentos que anteceden, y, en fe de ello la confiero sellada y firmada

en Quito, a dieciocho de enero del dos mil trece.

  



 

  

0006023

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0794,

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 18 de febrero

del 2013, se califica de suficientes los documentos otorgados en el

exterior; y, autorizar el establecimiento de una sucursal en el

Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, a la compañía

extranjera de nacionalidad china CHINA NATIONAL

ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT CORPORATION, concederle

el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios

estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y,

calificar de suficiente el Poder otorgado por el Presidente, a favor

del señor Zhu Yingtao, de nacionalidad china.- Dando cumplimiento

a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé

nota de este particular, al margen de las respectivas escrituras

matrices, otorgadas en esta notaria el 18 de enero de 2013.-

Quito, 19 de febrero de 2013.-

ACI

  



 

 

0006230

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

06216
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.060

Distrito Metropolitano de Quito, 27 FEB 2013

Señor Gerente

BANCO DE GUAYAQUIL
Presente

De mi consideración:

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad

china, CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT CORPORATION,
aprobada poresta Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0794 de
18 de febrero de 2013.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la
misma.

Atentamente,

     

 

TL
Ab. Állaró Guivernau Becker
SECRÉTARIO GENERAL
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO

MGA/cmft

oyram. 2690

 

 



 

 
  

0000334
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2013-17-01-NOTARIA 01 P00939

PROTOCOLIZACION

TRADUCCION PODER GENERAL

OTORGADO POR:

COMPAÑÍA CHINA NATIONAL ELECTRONICS

IMPORT 8, EXPORT CORPORATION, CEIEC

A FAVORDE:

ZHU YINGTAO

CUANTIA: INDETERMINADA

Quito, enero 18 del 2013

(Dí' 3 copias )
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Quito D.M., 17 de enero de 2013

 

Señor doctor

Jorge Machado
Notario Primero Cantón Quito
Ciudad

Señor Notario:

Por medio de la presente solicito cordialmente se sirva protocolizar lo siguiente:

e Traducción del Poder General otorgado porlacompañía China National

ectronics import 8 Export Corporation, CEIEC al Sr. Zhu Yingtao.

Sírvase ¿gtorgarme tres copias certificadas de la protocolización dele referencia,

tenrfamente,

o

Dae!
Barbara Dotti Battel

D. Av. Shyris 1322 y Suecia, Edif, Argentum, Of, 904, Quito-Ecuador

T. (+593) 2 380 2718 | 2 380 2719

E (+593) 2 333 2603

M. infoCdbplawyers.com
W,vwww.dbplawyers.com
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     P DESFRROSOS
CHINA RATBASL ELECTRONICS IMA 6 EXA CORA

Poder Apoderado

Yo, Chen Xu, portador de la identificación No. S90336915 de la República Popular China,

en forma libre, autónoma y voluntaria, en uso pleno de sus facultades, solicito que en el

Libro de Escrituras Públicas del Consulado a su cargo inserte una de Poder General de

acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente Poder

General, el señor Chen Xu, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la

Compañía China National Electronics Import £ Export Corporation, CEIEC, con domicilio

en Fuxing Lu. No. 23 A, Edificio Electrónico, distrito urbano de Haidian, Municipio de

Beijing, República Popular China, con registro número 100000000001068 en el entonces

Ministerio de Industria Electrónica (ahora el Ministerio de Industria y Tecnología

de la República Popular China, mayor de edad, de nacionalidad China, de

casado, domiciliado en la ciudad de Beijing, República Popular China,

SEGUNDA.- PODER GENERAL: El Mandatario o Poder ante procede al otorgamiento del

Poder General a favor del ciudadano chino que responde a los nombres de Zhu Yingtao

portador del documento de Pasaporte No. G21062800 de la República Popular China, a

quien confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere y a quien para

efectos de este instrumento se le denominará el Mandatario o Apoderado.

. AECA238478 ANCAD: 100036 331401518
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100035  P.O.Box 140 BeijingTel:(8610)68296510/68219550  Fax:(8610)68212361/68212352 Web Site: http://www.ceiec.com
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cuHPOE:a
CHiNA MATIONAL ELECTRONICS IMA E EXA CURA

 

  - TERCERA:El Mandatario o Apoderado de la empresa China National Electronics Import

; é: Export Corporation, CEIEC1tendrá poder suficiente para realizar todos los actos y

contratos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuador y especialmente, para que

conteste demandas y cumpla las obligaciones contraídas. Las facultades de apoderado

- incluyen las detalladas en el artículo 44 del actual Código de Procedimiento Civil del

Ecuador. Por lo expuesto, el Apoderado General representará judicial y extrajudicialmente a

la compañía, podrá realizar todo tipo de gestiones y actividades ya sea ante autoridades del

Sector Público del Ecuador, así como con el Sector Privado de esa República, ejerciendo en

definitiva todas las atribuciones y deberes que sean permitidos por la Legislación del

Ecuador en todas y cada una de sus gestiones las mismas que podrán ser, pero no se limitan

a, intervenir en proyectos de suministro implementación y puesta en marcha de sistemas

electrónicos para la seguridad ciudadana en los que se licite o participe la compañía China

National Eleftronics Import é Export Corporation, CEIEC, tanto en procesos

     

precontractuales comunes, de emergencia, especiales o procesos de contratación en los que

pueda participar en la República del Ecuador, por lo que podrá adquirir o

es o pliegos, preparar y presentar ofertas a nombre de la compañía en forma

- procesos precontractuales y contractuales y ejecutarlos hasta su total conclusión. Asimismo,

podrá realizar a nombre de su mandante inversiones de cualquier naturaleza, incluida la

. adquisición de bienes inmuebles o muebles y/o aperturar, administrar, retirar O cerrar

cuentas bancarias de toda naturaleza, tales como de integración de capital, depósitos

monetarios, etcétera, en instituciones de solvencia en el sistema financiero del Ecuador.

PELISAMAS 4HTIE BBD:100036 1L3x 1401548
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036  P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510/68219550 Fax:(8610)68212361 / 68212352 WebSite: http://www.ceiec.com  



 

 
 

E
CHINA NATIGRAL ELECTRONICS (M8 E EXA CORR

El Apoderado General está expresamente facultado a realizar, ante las diversas autoridades

del Ecuador; todos los trámites relacionados con la obtención de su visa de Apoderado

General de la sucursal de la compañía China National Electronics Import € Export

Corporation, CEIEC, en el Ecuador, categoría 9IV, de tal forma que con su sola firma

suscribirá los documentos que se requieran y cumplirá con las formalidades exigidas para

esa clase de trámites. De esta manera, podrá ejercer sus funciones de Apoderado General

su sin que exista posibilidad alguna de objetarlas alegando insuficiencia de atribuciones o falta

de poder.

Porla atención dadaa la presente le agradezco de antemano,

Atentamente,

       
“President  China Nationál ] ¡ Pp z :orporation, CEIEG

EMSana

 

 

   

PELAA235PRE BA:100036 AL3x140(8% .
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510/68219550 Fax:(8610)68212361 /68212352 WebSite: http://www.ceiec.com
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ACTA NOTARIAL

y (2012) JC.A.WJ.Z.Zi. n*. 6238

Solicitante: China National Electronics Import %£ Export

Corporation

Número de Registro de Licencia de Funcionamiento para Empresas

con Personalidad Jurídica (Duplicado): 100000000001068 (4-1)

Domicilio: Fuxing Lu N*. 23 A, Edificio Electrónico, distrito urbano

de Haidian, Municipio de Beijing

Representante legal: Chen Xu, varón, identificado con la cédula de

identidad ciudadana N”. 110108196209183434,

Materia: fidelidad de la fotocopia

Porla presente doy fe de que la fotocopia que antecede coincide con

el original del Poder Apoderado de versiones en chino y español que me

*ha presentado China National Electronics Import £ Export Corporation.

A 19 de octubre de 2012, .

Notaria: Song Aimin

"Notaría de Chang'an

Municipio de Beijing

" República Popular China

 

1 123519842
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CONSULADO DEL ECUADOR
BEIJING REPUBLICA POPULAR CHINA
 

LEGALIZACION NO.: 69!

 
Presentada para legalizar la firma que antecede, del/le”

señor(2)C? «iuglun, 40% SEMETARTO
No.pags. (4. “el suscrito certifica que es autentica,

siendo la que usa el/M4 señor() en todas sus actuaciones.

PARTIDA ARANCELARIA: Ti - (2-8

DERECHOS KECAUDADOS: US$ 50”
LUGAR Y FECHA: BERTA, YA- od-2elo.

Firma y Cargo

 

 

 

      
 

 

Miguel Vasco
Ministro

Encargado de las Func
Consulado del
en Beijing, R.p China

 

lones Consulares
Ecuador
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Yo, Barbara Dotti Battel, conocedora del idioma Chino Mandarín y conforme a lo

que faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y

Prestación de Servicios Públicos por parte dela Iniciativa Privada, publicada enel

Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma

castellano el documento que antecede.

ATide
“BomboraEDotti Boal

C.C. 1711188415
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2013-17-01-NOTARIA 01 DO0O0480

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION D

FIRMA.- DILIGENCIA NÚMERO.- (No. DO0480).- En la ciudad de S

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del

Ecuador; hoy día jueves dieciocho de enero de dos mil trece; ante mí,

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparece la señorita BARBARA DOTTI BATTEL,

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de

ciudadanía No. 171118841-5, de estadocivil soltera. La compareciente

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer

el idioma mandarín y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que CERTIFICO

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la

compareciente que el documento que antecede fue traducido por ella,

del idioma mandarín al idioma castellano. Extiendo la presente

diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley

Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en ellibro

correspondiente de esta Notaria.-

ACI

  Marrano

  
 

. dvigo taviado Cevallos
Nola PamercÁlal Catón Qui

 

   

 

     

   

 



 

 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN

     

7 REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss SUPERIOR ABOGADO

E! | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ

ARES IDENTIFICACIÓNY CEDIULACIÓN. e DOTTI JOSE MARCELO

o CÉDULA DÉ culidndi e
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE

es + DANÍA: 171118841
BATTEL REGINA EMILIA

5

- Aoe

Y

NOMBRES > LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
j

$ DONBATTEL
QUITO

1 7 BARBARA
2011-02-16 a 8

$ $ F

—

LUGARDE NACIMIENTO :
FECHA DE EXPIRACIÓN a.

. PICRANCHA
2021-02-16 A Y,

Quo

:

SANTAPRISCA ,

.

FECHA DENACI MUERO T983-03-14
dd

NACIONALIDRS:CARA TORIANA

0
Bra,

ESTADO CIVIL Soltera
=

II

  

% « DIRECTOR GENERAL
Errata Ord CEDUADO:  

  

 

ea yn 7REPÚBLICA DEL ECUADOR
CREA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN *

008-0068  * 1711188415 s
-

NÚMERO CÉDULA ==

DOTTI BATTEL BARBARA E.
=s

PICHINCHA
5
E

PROVINCIA
233

CHAUPICRUZ
E

PARROQUIA

ROTARÍA PRIMERA DE QUITO

EN APLICALD ON ALALEY DE MODERNIZACIÓN

Y ALALEY NOTARIAL

DOY FE que la fotocopia q

conferme con su original que me fue

Usiitee

E

ne ANTECEDE está
presenta

==)
  

   

  

 

       

 

 

 



 

 

00U0341
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la abogada Barbara Dotti

SN Battel, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil ocho

y O É guion quinientos noventa y siete del Foro de Abogados, con esta fecha y

> < en doce fojas útiles, YO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,

Ra paso NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO,protocolizo en el Registro de

escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi

cargo, LA TRADUCCION DEL PODER GENERAL, OTORGADO POR:

COMPAÑÍA CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT

CORPORATION, CEIEC, A FAVORDE: ZHU YINGTAO que anteceden.-.-

 

Quito, enero dieciocho del dos mil trece.

 

. Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los

. documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada

en Quito, a dieciocho de enero del! dos mil trece.

   Macigddo Cevallos"
dALCanrñ Quito
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0794,

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 18 de febrero

del 2013, se califica de suficientes los documentos otorgados en el

exterior; y, autorizar el establecimiento de una sucursal en el

Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, a la compañía

extranjera de nacionalidad china, CHINA NATIONAL

ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT CORPORATION, concederle

el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios

estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y,

calificar de suficiente el Poder otorgado por el Presidente, a favor

del señor Zhu Yingtao, de nacionalidad china.- Dando cumplimiento

a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé

nota de este particular, al margen de las respectivas escrituras

matrices, otorgadas en esta notaria el 18 de enero de 2013.-

Quito, 19 de febrero de 2013.-

ACI

  


